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Resolución de la gerente de la Fundación de Atención y Apoyo a la Dependencia y de Promoción de la Autonomía Personal de 

las Illes Balears por la que se aprueba la lista provisional de méritos alegados en el proceso excepcional de estabilización para 

cubrir plazas de personal laboral por el sistema de concurso oposición de la categoría LIMPIADOR/A (Ref: CO-21-MLL-E) 

 

Antecedentes  

 

En el BOIB núm. 168, de 27 de diciembre de 2022, se publicó la resolución de la gerente de la Fundación de Atención y Apoyo a la 

Dependencia y de Promoción de la Autonomía Personal de las Illes Balears por la que se aprueba la convocatoria del proceso 

excepcional de estabilización por concurso oposició para cubrir plazas de personal laboral. 

  

En la base 10 de la convocatoria se establece que las personas aspirantes quedan vinculadas por los méritos que alegan en la hoja de 

autobaremación dentro del trámite telemático; por tanto, la puntuación resultante de los méritos declarados determina su posición 

máxima en el orden de prelación del concurso. Conforme a estas puntuaciones, los tribunales conformarán una lista provisional de 

méritos alegados, que se publicará junto con la lista definitiva de personas admitidas y excluidas.  

 

Las personas aspirantes disponen de un plazo de 7 días hábiles, desde la publicación de la lista provisional de méritos alegados, para 

subsanar los errores de hecho, materiales o aritméticos que hayan podido cometer en las alegaciones de los méritos (hoja de 

autobaremación), como consecuencia de haber situado de forma incorrecta un mérito en el apartado de otro mérito o de haber 

calculado erróneamente las unidades de los méritos alegados. Durante este trámite no se admite la alegación de nuevos méritos no 

especificados en la declaración inicial. 
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A la vista de lo anterior y una vez comprobados los méritos alegados con la documentación aportada por las personas aspirantes 

dicto la siguiente  

 

Resolución 

 

1. Publicar la lista provisional de méritos alegados en el proceso excepcional de estabilización para cubrir plazas de personal laboral 

por el sistema de concurso oposición 

 

2. Conceder un plazo de 7 días hábiles, desde la publicación de la lista provisional de méritos alegados, para subsanar los errores de 

hecho, materiales o aritméticos que hayan podido cometer en las alegaciones de los méritos (hoja de autobaremación) mediante 

correo electrónico: tribunalbcde@fbd.caib.es 

 

 

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica. 

 

La gerente 

 

 

 

 

Alexandra Pavlovic Djurdjev 
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 Autobaremació personal Baremació provisional del tribunal 

 Autobaremación personal Baremación provisional del tribunal 

DNI/NIE Experiència Altres mèrits Total Experiència Altres mèrits Total 

DNI/NIE Experiencia Otros méritos Total Experiencia Otros méritos Total 

43165563Z 29,14 8,00 37,14 29,14 8,00 37,14 

43152773N 30,39 6,40 36,79 30,39 6,40 36,79 

41518698H 29,14 8,00 37,14 28,25 8,00 36,25 

43002570E 29,50 8,00 37,50 29,50 6,40 35,90 

43038822A 30,00 8,00 38,00 27,01 8,00 35,01 

41524770H 25,94 8,00 33,94 25,94 7,10 33,04 

43051171R 18,45 8,00 26,45 15,10 8,00 23,10 

43064729N 16,17 8,00 24,17 16,17 5,20 21,37 

42983543Q 6,40 7,70 14,10 6,40 7,70 14,10 

43070470A 1,42 7,00 8,42 1,42 7,00 8,42 

43039922E 0,00 8,00 8,00 0,00 8,00 8,00 

43136568E 3,06 4,60 7,66 3,06 4,60 7,66 

18231913C 22,04 8,00 30,04 0,00 6,50 6,50 

43169899A 2,13 8,00 10,13 0,00 6,50 6,50 

52032199N 0,36 6,00 6,36 0,00 6,00 6,00 

44899619P 4,80 3,00 7,80 2,77 3,00 5,77 

43009725R 4,23 1,00 5,23 4,23 1,00 5,23 
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